
  

Elkargionline para Autónomos y PYMEs 
 

 



  

Pasos Previos 
 
Es necesara una cuenta de tipo “Usuario”.  
para la tramitación del alta del Usuario tendremos que registranos, haciendo click en: 
Si no eres usuario -> registrarme 
 

 



  

Accediendo al enlace nos aparecerá la siguiente pantalla que habrá que cumplimentar con 
nuestros datos: 
 

 
 
Acceso 
 
El Usuario accederá a su cuenta con su NIF y contraseña. Una vez hecho esto, accederá a 
la pantalla de posición global, donde verá la siguiente información: 
 



  

 
 
 
1.- Posición global, donde verá un resumen de su usuario web. 
 
2.- Datos de usuario, donde podrá: 

 Editar usuario web 
 Cambiar la contraseña de acceso 

 Dar de baja su usuario web 
 

3.- Solicitantes, donde gestionaremos a los distintos solicitantes, donde hay que 
diferenciar entre usuario web y solicitantes. El usuario web es la persona física que va a 
gestionar las solicitudes, el solicitante es el titular de la operación que se está 
solicitando.  
En esta opción podremos: 

 Ver/Editar solicitantes 
 Nuevo solicitante 

 

 
 



  

 
 

4.- Solicitudes, zona donde gestionar las solicitudes web: 
 Solicita tu aval. Para solicitar una nueva operación 
 Lista de solicitudes creadas 
 Línea AV Contratadas. Listado de todos los avales técnicos que tiene y ha tenido la 

empresa y/o autónomo que es usuario 

 

 
 

Tramitación de solicitudes 

 
Para la solicitud de un aval seleccionaremos un solicitante dado de alta anteriormente o 
podremos crear un nuevo solicitante desde la misma pantalla desde la que realizamos la 
solicitud, tal y como se puede observar en la imagen inferior. También podremos ver y dar 
de alta a los solicitantes desde las distintas opciones del menú Solicitantes: 

 



  

 
 

Una vez seleccionamos el solicitante, rellenaremos los datos correspondientes a la 
solicitud a través de diferentes pantallas. Datos de Localización (información de la vía, 
etc.) Datos de la Actividad, Datos de Financiación (producto, importe, plazo, carencia, …) y 
finalmente los datos adicionales (empleo, plazos, información adicional…). 
 
Para pymes: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Para autónomos: 
 



  

 
 

 
 
Una vez finalizados todos los pasos, nuestra solicitud quedará registrada, y la podremos 

consultar a través de la Lista de Solicitudes, a través de la cual podremos adjuntar la 
documentación correspondiente y necesaria. 
 

 
 

Datos y documentación de una solicitud 
A través de la Lista de Solicitudes (menú Solicitudes) localizaremos la solicitud sobre la 
que queremos operar. Haremos click encima de la solicitud y nos llevará a otra pantalla. 
 
En la parte superior veremos varias pestañas en las que podremos visualizar los 

diferentes datos que hemos añadido en la solicitud. 



  

 

 
 
En la pestaña Documentos Requeridos, deberemos adjuntar los documentos necesarios 
para la solicitud del Aval. Es importante realizar este segundo paso, y adjuntar los 
documentos necesarios para la correcta tramitación de la solicitud por parte de Elkargi. 

 
 
Nos indicará de manera clara la documentación aportada, y la que aún tenemos 
pendiente. 
 
Para pymes: 

 

 
 
Para autónomos: 

 


